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Catorce de octubre de dos mil veintidós 
 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2021-00287-00 

 

 

En el proceso ordinario laboral de única instancia instaurado ARISTIDES URIBE 

RAMÍREZ en contra de MARY ARENAS MONSALVE, se tiene programada la 

realización de la AUDIENCIA Y FALLO para el próximo 21 de octubre de 2022, sin 

embargo, a la fecha la demandada no ha conferido poder a apoderado judicial que 

represente sus intereses, razón por la cual se  REQUIERE para que constituya 

apoderado judicial y para que allegue los datos de las direcciones electrónicas a las 

cuales se debe compartir el link del expediente digital y el link de la audiencia 

programada, la cual se realizará de manera virtual. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 0175 

              Hoy 18 de octubre de 2022 a las 8 a.m. 
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